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de la Investigación Científica o, de Escuelas y Facultades afi-
nes, dirigida al Dr. William Henry Lee Alardín, Coordinador de 
la Investigación Científica, en la fecha límite: 17 de febrero 
del presente año.

2. Esta CSGCA-CIC elaborará la carta institucional y obten-
drá la firma del Representante Legal ante el CONACYT, el Dr. 
William Henry Lee Alardín y la entregará al solicitante antes 
de la fecha de cierre de la convocatoria.

La fecha límite para presentar las solicitudes en el CONACYT es el 
24 de febrero de 2017 a las 18:00 hrs. hora del centro.

La fecha de publicación de resultados será el 19 de mayo 
de 2017.

PARA MAYORES INFORMES, FAVOR DE ENVIAR SUS CON-
SULTAS AL CORREO ELECTRÓNICO sgvdt@cic.unam.mx.

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), hace 
del conocimiento de la Comunidad Científica que se encuentra 
abierta la convocatoria e invita a la presentación de propuestas.

Las bases de la convocatoria podrán consultarse en:

www.conacyt.gob.mx

Presentación de las propuestas: 

1. Es importante mencionar que como titular de la Entidad 
Académica a la cual pertenece el solicitante deberá presentar 
en esta CSGCA, CIC una copia de la siguiente documen-
tación: formato electrónico del CONACYT debidamente 
requisitado y protocolo, acompañados por la carta de pre-
sentación del director de la entidad académica del Subsistema 

COORDINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN Y COOPERACIÓN ACADÉMICA

CÁTEDRAS CONACYT PARA JÓVENES INVESTIGADORES
CONVOCATORIA PARA INSTITUCIONES 2017

Convocatoria para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Ingeniería
División de Ingeniería Mecánica e Industrial

Fundamentos Jurídicos

La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente convo-
catoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” 
de tiempo completo, interino, en el área: Estadística aplicada 
e Investigación de operaciones, con número de registro 
77011-00 y sueldo mensual de $17,261.60, de acuerdo con 
las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labo-
res docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competen-
cia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, 
en su sesión ordinaria celebrada el 30 de noviembre 
de 2016, acordó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas:

a) Crítica escrita del programa de estudios correspondiente 
a alguna asignatura obligatoria del área Estadística aplicada 
e Investigación de operaciones.

b) Exposición escrita de un tema del programa de alguna 
de las asignaturas obligatorias del área Estadística aplicada e 
Investigación de operaciones en un máximo de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre las asignaturas obligatorias del 

área Estadística aplicada e Investigación de operaciones.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre el 
área Estadística aplicada e Investigación de operaciones: 
Aplicación en Logística y Transporte.
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DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

AVISO

Se comunica al Personal Académico, Confianza, Funcionarios, Integrantes del Taller Coreográfico y Personal Académi-
co que realiza labores de Monitoreo en el Volcán Popocatépetl que el SEGURO DE GRUPO VIDA será proporcionado a 
través de LA LATINOAMERICANA, S.A., para la vigencia de las 12:00 hrs del día 31 de diciembre de 2016 a las 12:00 
hrs del día 31 de diciembre de 2018, con base en la Licitación Pública Nacional DGPr-LPN-030/2016.

Para cualquier información adicional, llamar al teléfono 5622-2541 de la Subdirección de Seguros de la Dirección General 
de Personal.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría General de la Facultad de Inge-
niería, ubicada en el primer piso del edificio A de la Facultad 
de Ingeniería, dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas de lunes 
a viernes, presentando la documentación que se especifica 
a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales se encuentran en la página del Consejo Técnico de 
la Facultad de Ingeniería: http://consejofi.fi-a.unam.mx/

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Ingeniería;  las cuales se encuentran en la página 
del Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería: http://
consejofi.fi-a.unam.mx/

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experien-
cia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Ingeniería le hará saber al interesado 
en relación con su aceptación al concurso. Asimismo, le 
notificará de las pruebas específicas que deberá presentar, el 
lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en que comenzarán 
dichas pruebas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de 
Ingeniería dará a conocer el resultado del concurso, el cual 
surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 

encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

Nota: El seleccionado mediante este concurso deberá 
prestar sus servicios en horario discontinuo, con opciones 
de entre cuatro o cinco horas en el horario matutino y de tres 
a cuatro horas en el horario vespertino, de lunes a viernes.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 26 de enero de 2017

El Director
Doctor Carlos Agustín Escalante Sandoval

Fe de erratas
Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas

y de la Información

En la Gaceta UNAM del día 14 de abril de 2016, número 4,775 (pági-
na 26) con respecto a la convocatoria de concurso de oposición para 
ingreso o abierto del Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y 
de la Información, relativa a la plaza 00593-07 de Investigador, Ordi-
nario de Carrera, Asociado “C” de tiempo completo, interino.

Dice:
El Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 
69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes mencio-
nadas, a participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Investigador, Ordinario, de Carrera, Asocia-
do “C”, de tiempo completo, interino, en el área de Tecnología de la 
Información y del Conocimiento, con número de registro 00593-07 y 
sueldo mensual de $17, 261.60, de acuerdo con las siguientes

Debe decir:
El Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 
69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes mencio-
nadas, a participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Investigador, Ordinario, de Carrera, Asocia-
do “C”, de tiempo completo, interino, en el área de Tecnologías de la 
Información y del Conocimiento, con número de registro 00593-07 y 
sueldo mensual de $17, 261.60, de acuerdo con las siguientes


